
4 Expansión i JURÍDICO i Martes 21 de abril de 2020

Cómo tributan las donaciones  
para luchar contra el Covid-19
Todos se implican, desde grandes compañías hasta pequeños empresarios que recaudan fondos para 
comprar material sanitario. Estas acciones están sujetas a singularidades legales que no deben descuidarse.

ACTUACIONES SOLIDARIAS

Mª José G. Serranillos. Madrid 
Oleada de solidaridad estos 
días. Todos se implican para 
ayudar a combatir la pande-
mia del Covid-19, desde las 
grandes compañías con sus 
millonarias aportaciones eco-
nómicas para hospitales hasta 
ciudadanos anónimos que, 
desde sus casas, cosen masca-
rillas o idean prototipos de 
equipos sanitarios. 

Las donaciones, tanto eco-
nómicas como de material sa-
nitario, son el modo más habi-
tual que tienen empresas, 
fundaciones y entidades so-
ciales de contribuir en esta 
emergencia sin precedentes. 
Estas acciones están sujetas a 
una serie de condicionantes 

legales que no hay que descui-
dar para no incurrir en riesgos 
innecesarios.  

En primer lugar, hay que 
recordar que las aportaciones 
de dinero realizadas a hospi-
tales desgravan, “mediante la 
deducción de la cuota íntegra, 
tanto a entidades sin ánimo 
de lucro como a empresas y 
personas”, explica Eduardo 
Gracia, socio y director del 
área de derecho tributario de 
Ashurst. “Estas cesiones que-
dan acreditadas mediante un 
documento firmado por la 
entidad beneficiaria, que se 
envía a la Agencia Tributa-
ria”, añade el abogado. Ade-
más, no gravan a quien las re-
cibe, puntualiza el letrado.  
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Las aportaciones  
de dinero a centros 
sanitarios 
desgravan 
fiscalmente

La compra de 
equipos médicos, 
como respiradores, 
se considera 
donación en especie

En cuanto a la adquisición 
de material, como mascari-
llas, respiradores y otros su-
ministros médicos como los 
EPI (equipos de protección 
individual) para centros sani-
tarios, también desgravan. 
Como apunta Gracia, “las do-
naciones pueden ser en dine-
ro o especie, como en estos 
casos”. Se trata, por ejemplo, 
de las compras realizadas por 
Amancio Ortega de equipos 
médicos destinados a las UCI 
(unidad de cuidados intensi-
vos) o por las grandes cotiza-
das, como BBVA y Santander, 
que han acordado de forma 
conjunta sumar esfuerzos pa-
ra impulsar estas acciones so-
lidarias. 

“La base de las donaciones 
en especie sería el valor con-
table (cuando la impulsora es 
una entidad) o su valor de 
mercado si son personas físi-
cas. En ese sentido, sería reco-
mendable guardar la factura o 
cualquier otro documento pa-
ra justificar el importe cedi-
do”, puntualiza Carlos Bautis-
ta, abogado del área fiscal de 
BDO Abogados.  

La intención de los donan-
tes de material o dinero es 
buena y, ante todo, pretende 
combatir la emergencia sani-
taria. Sin embargo, les puede 
generar ciertos miedos sobre 
las garantías de que la recau-
dación llegue íntegra a su des-
tino. Muchas de estas colabo-

raciones de ciudadanos a tra-
vés de diversas campañas se 
están realizando estos días en 
tiempo récord ante las llama-
das de urgencia por parte de 
hospitales, sobre todo, de 
ONG, comedores sociales y 
todo tipo de entidades que 
trabajan con colectivos en di-
ficultades económicas. 

¿Cómo disipar esas dudas? 
“La finalidad de lo que se dona 
a organismos públicos está ga-
rantizada por las normas de 
presupuesto y patrimonio que 
se les aplica. Si la donación se 
efectúa a empresas privadas, 
el incumplimiento del fin al 
que se debían destinar estas 
acciones puede dar lugar a 
responsabilidades civiles e in-

Mapfre anunciaba recientemente la 
donación de cinco millones de euros al 
Centro Superior de Investigaciones 
Científicas (CSIC), perteneciente al 
Ministerio de Ciencia e Innovación, uno 
de los focos que están contribuyendo a 
la investigación de la pandemia y a 
profundizar en el conocimiento de sus 
modos de transmisión.  
Otra reciente iniciativa solidaria, 

impulsada por la firma de diseño de 
páginas web Nominalia, apoya la 
investigación cediendo el 100% de los 
registros de dominios de estos días al 
hospital público de Badalona. 
La ley de 2002 de régimen fiscal de 
entidades sin ánimo lucrativo y de 
incentivos al mecenazgo incluye entre 
las beneficiarias a las universidades y a 
los organismos públicos de 

investigación de la Administración 
General del Estado. “Por tanto, estas 
acciones otorgan las mismas ventajas 
fiscales que las donaciones de material 
y dinero”, explica Candelaria Parladé, 
abogada de tributario de Montero 
Aramburu. “Podrá deducirse el gasto 
realizado en actividades de interés 
general, o aplicarse las deducciones 
por donativos”, explica.

Cinco millones de euros para apoyar la investigación
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¿Qué dice el real decreto?
cluso penales”, explican José 
Antonio Rodríguez, socio di-
rector de derecho procesal y 
arbitraje, y Raquel Mendieta, 
counsel de derecho procesal y 
arbitraje de Ashurst.  

Para Enrique Marinel-lo 
Jordan e Iván Rebollo, socio 
director y abogado fiscalista de 
Marinel-lo, no hay una certeza 
absoluta de que esas aporta-
ciones lleguen íntegras al des-
tino requerido. Sin embargo, 
afirman, “en las de dinero, si 
bien surgidas de iniciativas es-
pontáneas, no es menos cierto 
que, mayoritariamente, se arti-
culan a través de plataformas 
de crowdfunding, ONG o fun-
daciones existentes. Todas 
ellas sometidas a un control 
regulatorio y administrativo. 
El mantenimiento de las licen-
cias para seguir operando, exi-
ge acreditar el cumplimiento 
de las normas y estar sujetas a 
obligaciones de rendición de 
cuentas, de control, de audito-
rías y de supervisión por las 
administraciones públicas”. 

Material defectuoso 
Una incertidumbre similar 
surge en los casos en los que 
llega material sanitario proce-
dente de otros mercados y 
puede estar defectuoso, como 
ha ocurrido en varios países 
europeos con equipos proce-
dentes de China y en España 
con test de detección del Co-
vid-19 sin los requisitos de ca-
lidad exigidos. “Si se da la si-
tuación de que un equipo mé-
dico causa algún incidente al 
enfermo, éste podría recla-
mar los daños causados a la 
entidad que le proporcionó el 
material sanitario (la que reci-
bió la donación); sería compli-
cado que pudiese reclamar di-
rectamente al donante”, ex-
plican los abogados de 
Ashurst.  

Otras actuaciones comunes 
estos días están dirigidas a los 

enviar los datos personales, el 
impulsor de la acción tendrá 
que mandar el recibo banca-
rio que justifique la aporta-
ción realizada, o el realizado 
por Facebook, ya que la red 
social también se ha puesto a 
disposición de esta organiza-
ción. 

Si se quiere ahondar sobre 
las particularidades fiscales de 
estas aportaciones solidarias 
la principal norma reguladora 
es la ley 49/2002 de régimen 
fiscal de las entidades sin fines 
lucrativos y de los incentivos 
al mecenazgo. Además, hay 
que tener en cuenta los benefi-
cios tributarios previstos por 
distintas comunidades autó-
nomas y territorios forales.  

La Comunidad de Madrid 
habilitó hace unos días la web 
donamadrid.madrid, que ya 
lleva recaudados más de 16 
millones de euros, proceden-
te tanto de mecenas como de 
ciudadanos particulares, des-
tinados a la compra de mate-
rial sanitario y medicamentos 
para los hospitales. En la pla-
taforma se especifica que la 
comunidad remitirá a los par-
ticipantes los certificados pa-
ra que puedan beneficiarse de 
la deducción, tal como obliga 
la normativa.  

Canalizar ayudas 
Las fundaciones y ONG están 
jugando un papel clave en la 
canalización de acciones soli-
darias. Candelaria Parladé, 
abogada senior del departa-
mento de tributario de Mon-
tero Aramburu, explica que a 
estas actuaciones se les puede 
aplicar la deducción tributa-
ria según lo contemplado en 
la norma del régimen fiscal de 
las entidades sin fines lucrati-
vos. Y, ¿si el donante es la pro-
pia ONG o entidad? “Disfru-
tará de un régimen especial 
en su impuesto sobre socieda-
des”, explica la abogada.

El artículo 47 del real decreto 11/2020 establece que las 
donaciones de dinero para contribuir con los gastos de la 
crisis del Covid-19 se ingresarán en una cuenta del Tesoro 
Público. Serán gastos originados en el Sistema Nacional de 
Salud, derivados de la emergencia de salud pública.

Gastos del sistema de salud

FUSIÓN

Alier Abogados integra 
Alonso y Asociados
S.Saiz. Madrid 
Alier Abogados ha completa-
do la integración en su estruc-
tura de Alonso y Asociados, 
firma fundada en 1986 por el 
abogado y economista José 
Luis Alonso Iglesias, que 
cuenta con siete profesiona-
les. Se trata de un bufete espe-
cializado en el sector banca-
rio, así como en seguros y ma-
terias como el derecho con-
cursal, mercantil o societario, 
entre otras prácticas.  

Por su parte, Alier es un 
despacho que nació el pasado 
mes de noviembre con el res-
paldo del Grupo Atisa, empre-
sa especializada en outsour-
cing laboral y financiero. Ac-
tualmente, cuenta con diecio-
cho abogados. Gracias a esta 
operación, la firma pasa a for-
mar parte de la red Hispajuris, 
integrada por más de treinta y 
cinco bufetes, y que en total 
cuenta con un equipo que su-
pera los seiscientos profesio-
nales.   

La incorporación de Alonso 
y Asociados a Alier Abogados 
supone un paso más en el pro-
ceso de expansión y creci-
miento que se ha marcado el 
despacho en su plan estratégi-
co, tanto a nivel orgánico co-
mo a través de fusiones con 
otras firmas y equipos. El ob-
jetivo pasa por convertirse en 
una firma de referencia en el 
asesoramiento a empresas.  

Con este movimiento, ade-
más de las prácticas con las 
que ya contaba, Alier se re-
fuerza con la vista puesta en 
áreas con potencial a corto y 
medio plazo, como es concur-
sal, actividad con amplio reco-
rrido en los próximos meses.

Maribel Vázquez, José Luis Alonso, Pilar Jaquete y Jorge Molinero, socios en Alier.  

Gracias a esta 
operación, el bufete 
también entra a 
formar parte de  
la red Hispajuris

Recabar pequeñas aportaciones de 
dinero a través del ‘crowdfunding’. Este 
modo de financiar proyectos ha 
encontrado también hueco en la lucha 
contra la pandemia a través de varias 
iniciativas solidarias. Como la que 
impulsaron hace unos días varios 
profesionales de distintos sectores 
bajo el nombre Masqueunaplauso, en 
colaboración con el  Instituto de 
Investigación Sanitaria de Aragón. 
Están recaudando donaciones 
privadas para comprar material 
sanitario de China para distintos 
hospitales. ¿Tienen incentivos estas 
recaudaciones? “La ley de fomento de 
la financiación empresarial de 2015 
estableció un régimen jurídico para 
para las plataformas de financiación 
participativa, dando cobertura al 
‘crowdfunding’. Pero, no regula la 
microfinanciación para ventas de 

bienes o servicios, préstamos sin 
interés o donaciones”, explica 
Candelaria Parladé, abogada del 
departamento tributario de Montero 

Aramburu. Parladé señala que sí 
existen ventajas fiscales en el  
IRPF y en el impuesto sobre 
sociedades.

‘Crowdfunding’ con punto de partida en China

Establece que las donaciones de equipamiento y suministros 
destinados a la lucha contra el Covid-19 que tengan la 
consideración de bienes muebles se entenderán aceptadas 
por su mera recepción por el Ministerio de Sanidad o por el 
organismo que éste designe como destinatario.

Cesiones de equipamiento

Las donaciones de bienes inmuebles serán aceptadas  
por el Ministerio de Hacienda, según la legislación del 
patrimonio de las administraciones públicas, pudiendo 
destinarse estos activos directamente a la lucha contra  
el coronavirus.

Aportaciones de inmuebles

bancos de alimentos, espe-
cialmente por compañías del 
sector de la alimentación. Por 
ejemplo, hace unos días Gallo 
donó 154 toneladas de pasta a 
los 54 bancos integrados en 
Fesbal (Federación Española 
de Bancos de Alimentos), a la 
que se han unido otras apor-
taciones, como la impulsada 
por la fundación Reina Sofía 
para comprar leche.  

“Cuentan con los mismos 
requisitos y particularidades 
fiscales. Si bien hay que desta-
car que los bancos de alimen-
tos son entidades que dan por 
sí mismos derecho a la deduc-
ción”, subraya Carlos Bautis-
ta. Así lo aclara Fesbal en su 
web, donde se puede solicitar 
el certificado de deducciones 
por donaciones. Además de 

Las acciones de  
las fundaciones y  
ONG están sujetas  
a control regulatorio  
y auditorías 

Varias comunidades 
autónomas 
contemplan 
beneficios fiscales 
para los donativos

D
re

am
st

im
e

FISCAL

Manuel Sánchez 
Costilla ficha por RLD
Expansión. Madrid 
RLD incorpora a Manuel 
Sánchez Costilla para crear y 
liderar el nuevo departamen-
to especializado en derecho 
fiscal. El abogado entra en 
RLD, tras dejar Deloitte don-
de fue director del área de 
corporate e impuestos inter-
nacionales durante 14 años. 
   A lo largo de su trayectoria 
profesional Sánchez Costilla 
ha asesorado en materia fis-
cal, nacional e internacional, a 
grandes grupos multinacio-

nales españoles y extranjeros 
pertenecientes a varios secto-
res empresariales, estando es-
pecialmente vinculado a la in-
dustria de bienes de consumo 
y distribución.  

En la actualidad, RLD con-
sidera fiscal un área estratégi-
ca en el desarrollo de su nego-
cio, siendo complementaria a 
las diferentes prácticas del 
despacho, y con la que poten-
ciar, además, su expansión a 
los mercados de Oriente Me-
dio.


